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 Acta No. 154 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 20 de Septiembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE  
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP AVANTE PARA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES SISTEMA DE RECAUDO Ponente 

concejal Álvaro José Gomezjurado. 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP PARA COMPROMETER VIGENCIAS 

FUTURAS EXCEPCIONALES GLORIETA Ponente concejal Álvaro Figueroa. 

 

4. AUTORIZACION PARA SALIR DEL PAIS DEL DOCTOR GERMAN 

CHAMORRO DE LA ROSA ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO. 
5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

7. CIERRE DEL PERIODO EXTRA ORDINARIO CONVOCADO MEDIANTE 

DECRETOS 0154 DEL 2023 Y 0162 DEL 2023 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

EL PRESIDENTE solicita receso de 30 minutos para realizar reconocimiento 

al doctor Carlos Artemio Sánchez. 
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Se somete a consideración de la plenaria. Es aprobado. 

 

Termina el receso. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 
TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 

 
3. SEGUNDO DEBATE  

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP AVANTE PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES SISTEMA 

DE RECAUDO Ponente concejal Álvaro José Gomezjurado. 
 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

EL SECRETARIO da lectura a informe de comisión. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el informe de comisión. Es aprobado. 
 

Se abre el segundo debate. 

 

Se concede la palabra al ponente ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 

en el primer debate se ha solicitado la presencia del equipo administrativo de 

Avante, para que den claridad plena de las dudas que han ido surgiendo, para 

garantía del segundo debate la presencia y acompañamiento del señor 
contralor municipal. Solicita dar por aperturada la lectura del articulado. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, celebro la 

presencia del señor contralor y de los jurídicos del municipio y del concejo. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, hay obras 
que son responsabilidad de Avante, este tipo de situaciones de proyección de 

ciudad, hay una entidad descentralizada encargada de darle forma a la 

movilidad de Pasto, que se administre los recursos de manera que la 

ciudadanía pueda ser aprovechables, el cumplimiento de esos objetivos que 

fueron tratados se habla de vigencias futuras, no sería parte del estancamiento 

de esas obras, que se lleven a buen fin, si se necesitan los recursos y están 
siendo ejecutados hay que darle vía libre, tanto a los dos proyectos, si me 

gustaría saber porque se ha discutido mucho y son muchas interpretaciones 

subjetivas de la norma a una utilidad del señor contralor para que nos de luces, 

¿qué hace?¿que respecta con vigencias futuras? Y tengamos la seguridad que 
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le vamos a dar vía libre desarrollo de estoy proyectos para que lleguen a buen 

fin. 

 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta este proyecto 

tiene como objetivo, es dar cumplimiento a la implementación y operación del  

SEPT, y UA AVANTE como un gestor que requiere contratar el suministro 
instalaciones y puesta en funcionamiento precisamente del sistema, no 

estamos hablando de obras de infraestructura, el segundo proyecto habla de 

eso, no mezclemos peras con manzanas, porque si no le vamos a dar un 

mensaje negativo a la ciudadanía,  aquí estamos proyectando un proyecto que 

estamos negando la obra Chapal, es precisamente  mi miedo más grande en 

este proceso, porque si aquí no se aprueban estos dos proyectos seguramente 

mañana la administración va a decir que es culpa de los concejales, no 
aprobar, cuando realmente aquí lo que estamos viendo es que la ineficiencia 

Avante no hizo la contratación cuando tenía que hacerse y hoy están pidiendo 

vigencias futuras, quitándole prácticamente la autonomía a la nueva 

administración 2024 y esa es la preocupación que nosotros tenemos. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, su interpelación no viene a lugar, el concejal 
Meneses lo dijo en manera general, dijo su apreciación de manera general, 

aún no entramos en el debate, apenas entremos en el articulado nosotros 

podemos empezar puntualmente a tratar sobre el tema de tecnología o de 

infraestructura o de los aspectos que usted quiera tomar. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 
yo no considero que existamos concejales que creamos suspicacias los debates 

son para esto, para debatirlos, no podemos nosotros pupitrear así porque así 

sin hacer claridad de las cosas de acuerdo a nuestro criterio; como es conocido 

de nosotros y de todos los funcionarios cuando se trata de las vigencias futuras 

nos indican el artículo 267 de la Constitución nacional o política modificado por 

el artículo primero del  acto legislativo 04 la ley 819 del 2013, la ley 1483, la 
ley 1551 del 2012 son las normas o fuentes formales que determinan como 

marco legal que tratan y enfocan la aplicación respecto a las vigencias futuras, 

yo me estoy haciendo unos interrogantes, escuchado la exposición de motivos 

veo que existen unos requisitos como son los establecidos en la ley 819, como 

es la aprobación del Confis, estimo que la administración tenga el 15% del 

valor de la inversión para lo cual se está solicitando la autorización de vigencias 

futuras, dado que se trata de unos recursos o una inversión de la nación 
¿existe el concepto favorable del departamento Nacional de planeación sobre 

estas vigencias futuras? ¿el proyecto para el cual se solicita la autorización de 

comprometer vigencias futuras está consignada en el plan de desarrollo 

municipal de Pasto? el consejo de gobierno previamente declaró la importancia 

estratégica del programa para tener en cuenta en este proyecto de acuerdo 

de vigencias futuras, en uno de los apartes del artículo 212 de la ley 819 
estipula que en el último año de gobierno del alcalde excepto la celebración de 

operaciones conexas de infraestructura, no es posible la autorización de 

vigencias futuras por parte del concejo, por eso quiero que la administración 

nos haga claridad sobre estos temas y desde luego escuchada las 

manifestaciones y claridades que nos hagan nosotros haremos el uso de la 

palabra en el transcurso del debate. 
 

Moción de procedimiento por el concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, pienso 

que es importante darle la palabra a la administración que resuelva las 
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inquietudes que se han escuchado y después con posterioridad entramos ya 

al articulado y al debate. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la moción de procedimiento va en el sentido que 

debemos abrir el debate, darle lectura, poner en consideración y de ahí los 

concejales exponer las dudas y la administración va hablar, pongamos en 
consideración para la votación, ese es el procedimiento legal normal que debe 

darse.  

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, el debate se 

debe dar sobre el articulado sobre lo que se propone y sobre lo que se pondrá 

en consideración para aprobación o negación, de tal forma que no es 

simplemente hablar de todo el tema y cada uno dar un concepto y una 
discusión porque aquí no hay un juez que mañana determine si lo que dijo el 

uno o el otro es la verdad o no es la verdad, aquí lo que tenemos que hacer 

es, se abre la discusión del artículo primero, se lee el artículo primero, se pone 

en consideración y cada uno de los concejales que quiera intervenir sobre el 

artículo que está en discusión hace su apreciación o deja su constancia y se 

procede a la votación, pero no podemos generar 15 minutos cada uno 
hablando de todo lo que se le ocurra sin estar específicamente contemplado 

en el artículo que se va a someter a votación,  abramos la discusión del artículo 

primero lo pone en consideración, el que tenga algún reparo, alguna 

constancia la deja y se continúa con la votación. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 
plenamente de acuerdo con lo que se ha mencionado, el procedimiento es ese, 

hay que aperturar el articulado pero para claridad también de lo que ha 

mencionado el doctor Ramiro Valdemar se ha identificado el origen de los 

recursos es de un alto porcentaje cerca del 70% de recursos del estado que 

es uno de los requisitos, el consejo de gobierno lo ha declarado de importancia 

estratégica este proyecto, ha sido aprobado por el Confis y son proyectos de 
inversión, de infraestructura en transporte, nosotros le dimos revisión 

precisamente a esos ítems que debe cumplir este proyecto de acuerdo, los 

cumple plenamente y por eso se ha surtido en primer debate su aprobación y 

en atención también a lo que se ha solicitado aquí, hemos pedido el 

acompañamiento de contraloría municipal y la presencia de todo el equipo 

administrativo de Avante para que una vez aperturado el articulado vamos 

dando respuestas y claridad a cada uno de esos ítems, debo decir señor 
presidente y señores concejales que juiciosamente hemos revisado las normas 

cada una de las leyes que soporta este proyecto de acuerdo, no solamente la 

1483, sino muchas otras incluidos los acuerdos municipales que también 

dieron origen al proyecto y que lo han venido respaldando jurídicamente a lo 

largo de estos años, solicito presidentes se aperture el articulado y 

procedamos como corresponde. 
 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo primero. 

 

Se concede la palabra al concejal CRHISTYAM MUÑOZ manifiesta, en este 
sentido sí quisiéramos darle la palabra a la administración para que todas las 

dudas que se están poniendo a consideración que se pusieron en primer debate 

sobre la legalidad, sobre todo en este proyecto que tiene que ver 

fundamentalmente con suministros y con dinámicas claramente que no tienen 
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que ver con los aspectos que la ley permite para vigencias futuras 

excepcionales, muy claramente en la anterior exposición nosotros leímos 

cuáles son las bases para que se puedan aprobar los proyectos, en el siguiente 

proyecto tengo mis dudas, si votarlo negativo o no, porque quiero ver el tema 

de infraestructura que es algo que posiblemente se puede hacer, pero en este 

claramente que son los 17.000 millones de pesos quiero que la administración 
nos explique ¿por qué está solicitando estas vigencias futuras excepcionales? 

no le veo sentido y no está dentro del marco de la ley, presidente démosle la 

palabra a la administración porque sí es importante que se aclaren esas dudas. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, nosotros surtimos el 

proceso en primer debate, dimos algunas claridades obviamente no fueron 

satisfactorias para toda la comisión permanente de plan y régimen, por eso 
hemos solicitado la presencia de los funcionarios y del señor contralor, quisiera 

preguntarle doctor Crhistyam no entendí la formulación de la pregunta, ¿se 

dividiría en dos o el tema de vigencias futuras excepcionales ya está claro? y 

nos dedicamos más bien al sistema de recaudo como parte orgánica de un 

proyecto de infraestructura. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, dice la norma en el artículo de 

la ley 1483 del 2011 en el numeral A dice: las vigencias futuras excepcionales, 

solo podrían ser autorizadas para proyectos de infraestructura, energía, 

comunicaciones y gasto público social en los sectores de educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico, precisamente es la ley  1176 del 2007 que 

modifica la conformación de los recursos del sistema general de participación 
que clasifica cuatro tipos de participación para dejarlo claro porque no hay 

otros, educación, salud, agua potable y saneamiento básico y una participación 

del propósito general, es decir este proyecto que tiene como objetivo cumplir 

la implementación y operación del Setp como ente gestor del Setp requiere 

contratar el suministro instalación y puesta en funcionamiento del sistema de 

recaudo, el cual debe cumplir con las explicaciones técnicas establecidas para 
lo cual inicialmente se llevó a cabo un proceso de licitación pública que se cayó 

que no tiene nada que ver con el concejo municipal, ese es un proyecto que 

ellos tenían que haber presentado hace mucho tiempo y que no pasó, ahora 

precisamente no lo está poniendo para vigencias futuras excepcionales, 

entonces claramente dentro de los conceptos de la ley 1483 del 2011 este 

proyecto no tendría razón de ser. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, pido el favor a la administración que tome nota, 

quisiera dejar referencia algo que dice la ley 1682 del 2013 dice por la cual se 

adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de 

transporte y se conceden facultades extraordinarias, se hablan el artículo 

cuarto numeral 10, la infraestructura urbana que soporta sistemas de 

transporte público sistemas integrados de transporte masivo en este caso el 
nuestro, el espacio que lo conforman los andenes, separadores, zonas verdes 

áreas de control ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como la ciclo rutas 

parqueaderos terminales y plataformas tecnológicas, eso habla la ley 1682 del 

2013 el artículo cuarto numeral 10 también para que lo relacionemos lo que 

él dice, con el cumplimiento estricto de una ley también que enmarca 

exactamente el caso puntual. 
 

Interpelación por el concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 

considero señor presidente y colegas para darle el curso al trámite y al 

articulado escuchemos a la administración porque hemos hecho varias 
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preguntas para que ellos sean no nosotros los que vamos a dar la claridad, 

que sea la administración la que nos clarifique los aspectos que hemos puesto 

a consideración, solicito que el articulado sea voto nominal. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, esa no es una interpelación es una moción de 

procedimiento, segundo estamos planteando las inquietudes para que el 
debate sea amplio y usted mismo lo dijo para eso es este escenario para 

debatirlo, estamos planteando las preguntas para que la administración pueda 

tener la palabra y contestar. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, el doctor 

Valdemar ha hecho unas preguntas que lo que se va a hacer es ratificar los 

documentos que están en el proyecto, porque él está preguntando si tiene x o  
y documento, lo que pide es que la administración ratifique la presencia y la 

existencia de esos documentos, por otro lado en el primer debate no hice 

ninguna pregunta, lo que dije es que personalmente tenía unas dudas y esas 

dudas las aclaro revisando varios documentos y encuentro que para la 

implementación de un sistema de movilidad sustentable, el diseño de 

infraestructura representa un aspecto importante y dice: la infraestructura 
para la movilidad se define como el conjunto de elementos especiales que 

permiten desplazamientos de personas y bienes así como el funcionamiento 

del sistema del transporte público y privado, para que podamos tener un 

funcionamiento adecuado hay que adelantar actividades de tipo tecnológico y 

como lo manifestaba el presidente está enmarcado dentro de la ley para la 

implementación de este sistema estratégico que transporta, dice: la 
infraestructura de la movilidad recae en al menos dos niveles de gobierno, 

como es en este caso tenemos inversión del gobierno nacional y del gobierno 

municipal tienen que buscar y mantener coordinación permanente con las 

áreas involucradas para darle solución a las acciones que se derivan de la 

movilidad; la función nuestra es mantener vivo el proyecto y mantener vivo 

los recursos que se van a invertir en este proyecto, en ningún momento se 
está endeudando la próxima administración o generándole un gasto adicional, 

son recursos, que nosotros estamos manteniéndolos vivos y vigentes para la 

siguiente administración, no creo que ninguna de las administraciones que 

llegue tenga intención de decir entonces vamos a parar el proyecto de sistema 

estratégico de transporte y dejémoslo ahí a medias, no creo que haya ningún 

tipo de afectación ni en el presupuesto, ni en los planes de desarrollo de los 

próximos alcaldes, lo que nosotros vamos a hacer en el concejo, simplemente 
es asegurar los recursos para que la vida y el desarrollo de este proyecto pueda 

continuar. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 

creo que como no es primera vez que tocamos el tema sobre el concepto de 

vigencias futuras, asumo que tenemos claridad meridiana por lo menos sobre 
eso, procedamos con la claridad frente al tema de que si el sistema de recaudo 

con todo lo que implica hace parte o no de un proyecto de infraestructura, 

solicito respetuosamente al gerente de Avante, a los jurídicos de la entidad 

que den esa claridad, obviamente si lo desconocemos nos genera dudas, nos 

genera inquietudes, la implementación del Software lo que eso implica, asumo 

o entendería que garantiza un funcionamiento pleno de una infraestructura 
que se ha venido implementando a lo largo de casi 15 años, infraestructura 

que no solamente es un mejoramiento vial sino también una serie de 

parqueaderos, una serie de equipos, de vehículos y por eso decía en mi 

intervención anterior este sistema de recaudo hará necesariamente parte 
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integral de un proyecto general; solicito respetuosamente presidente 

concédale la palabra a los funcionarios de Avante para proceder con esas 

claridades. Doctor Ramiro en el proyecto están adjuntos los documentos que 

usted requería también. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, nos han solicitado una moción de procedimiento 
el debate al parecer se ha acabado para que pasen a dar la explicación los 

funcionarios de Avante. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, qué bueno 

que ya le dé la palabra a los funcionarios de Avante porque en la exposición 

de motivos que presentan el 11 de septiembre en la cual el proyecto de 

acuerdo por medio del cual se autoriza al gerente de la unidad administrativa 
especial del sistema estratégico de transporte público UAE – SETP para 

comprometer vigencias futuras excepcionales, aprovecho de una vez lo mismo 

que decía el doctor Núñez en el anexo del proyecto está la petición que usted 

mencionaba pero también en el punto 1.3 de los fundamentos o argumentos 

que presentan dice: fundamento jurídico de la necesidad de comprometer y la 

clase de vigencia futuro aplicable, empieza a hablar de la ley 819 y ahí dice 
que efectivamente no se podrían dar esta clase de vigencias futuras, pero así 

mismo en la parte final en los dos últimos párrafos, me voy a permitir leerlos 

textualmente da el argumento también para decir que no se puede permitir 

esta clase de vigencias y es la mismas administración la que da el argumento 

para que no se pueda permitir, me voy a permitir leerlo,  dice: la citada norma, 

(819) dejaba a las entidades territoriales sin la posibilidad de acudir a vigencia 
futuras salvo que se tratara de operaciones de crédito público, sin embargo la 

ley 1483 de 2011 estableció las denominadas vigencias futuras excepcionales 

para entidades territoriales a las cuales acudimos y según la cual en su artículo 

1, determina, “en las entidades territoriales, las asambleas o concejos 

respectivos a iniciativa del gobierno local podrán autorizar la asunción de 

obligaciones que afecten presupuestos de vigencia futuras, sin apropiación en 
el presupuesto del año en que se conceda la autorización siempre y cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: a) las vigencias futuras excepcionales solo 

podrán ser autorizadas para proyectos de infraestructura, energía 

comunicaciones y en gasto público social y en los sectores o sea que está 

estableciendo dentro de los sectores de educación, salud, agua potable y 

saneamiento básico que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en 

los respectivos bancos de proyectos, aquí da claridad que solo en esos 
sectores, la pregunta es ¿el proyecto suministro instalación y puesta en 

marcha del sistema de recaudo centralizado para el SEPT de la ciudad de Pasto 

podría estar dentro de sus sectores? Claro que no, ese es un punto que es 

fundamental que se nos de claridad en el tema, si estos proyectos de recaudo, 

pueden enmarcarse dentro de lo que la misma ley y los mismos fundamentos 

de derecho que ustedes están estableciendo y están dando a conocer hoy aquí 
al concejo desde ya le manifiesto esos sectores no se encajan dentro de las 

funciones establecidas por Avante, es muy diáfano, transparente como 

utilizaba la palabra el doctor Álvaro José, una claridad meridiana dice, solo se 

puede en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico. 

 

Interpelación por el PRESIDENTE manifiesta, lo que usted está leyendo debe 
leerse y es una obligación del abogado según el código disciplinario del 

abogado artículo 33, hay una falta contra la recta y la realización de la justicia 

y las formas del estado leer las cosas por la parte, es una obligación del 

abogado leerla de forma integral, por eso estamos solicitando que la 
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integralidad que queremos que interprete lo haga de acuerdo también a la ley 

1682 que acabamos de mencionar el artículo cuarto, que se trata 

puntualmente de casos como los que estamos tratando hoy, de la 

interpretación de la infraestructura del sistema estratégico de transporte que 

la componen varios componentes entre ellos la tecnología, esa es la 

integralidad que debería imprimírsele a su concepto doctor Acosta para que 
por favor también se haga de esa manera esa interpretación y esa situación 

de que lo que usted está diciendo es real, que también se haga de forma 

integral de acuerdo a esta ley que se está tratando aquí en esta plenaria. 

 

Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, es 

un tema de lectura, ley 1483 artículo primero literal a, las vigencias futuras 

excepcionales solo podrán ser autorizadas para proyectos de infraestructura, 
energía, comunicaciones y en gasto público social en los sectores de 

educación, salud, agua potable y saneamiento básico, eso es un tema de 

interpretación, no, es un tema de lectura básica, solicito respetuosamente 

presidente denle la palabra Avante para que de las claridades. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, 
perdóneme que lo contradiga doctor Álvaro José, no es desgaste, 

precisamente la ley 1176 de 2007 es la que modifica la conformación de los 

recursos de sistema general de participación y ahí precisamente se habla de 

los cuatro tipos de participación, no inventemos, los cuatro tipos de 

participación son: educación, salud, agua potable y saneamiento básico, están 

aquí y están en la ley 1176, segundo presidente, usted acaba de citar una 
norma, ¿dígame dónde está esa norma dentro de la exposición de motivos? 

no está. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, esa es una norma que no puede estar en la 

exposición de motivo, tiene que estar en un marco legal. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, aquí la responsabilidad de la 

administración, es presentarnos un marco legal precisamente con las normas 

que nosotros necesitamos para poder tomar decisiones sino la exposición de 

motivos no sirve. No está en la exposición de motivos, Ustedes nos dicen aquí 

que nosotros tenemos que ser abogados todos para tomas decisiones. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hoy estamos debatiendo y estamos diciendo que 
no esta derogada. Concejales démosle la palabra al funcionario de Avante y 

ahí nos van a surgir mas inquietudes y las hacemos más puntuales.   

 

Se concede la palabra al DR. LUCAS ORTIZ saluda y manifiesta, creo que ya 

vamos decantando el tema en la parte gramatical como lo dice aquí el doctor 

Álvaro José, para dar la explicación o sea ya no estamos enfocando solamente 
en la ley 1483 de 2011 donde muy claramente dice que los proyectos de 

vigencias futuras excepcionales son para infraestructura, energía, 

comunicaciones y gasto público social en los sectores de educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico, hasta ahí todos estamos de acuerdo, pero 

para dar claridad también yo creo que no somos los primeros en tener esas 

dudas y ustedes como aprobadores de estas vivencias futuras no son los 
únicos en Colombia, han habido varios y nos dimos a la tarea de mirar otros 

casos en Colombia, entonces encontramos que Medellín, en Cundinamarca, en 

Tolima, en Bogotá también hay proyectos de infraestructura en transporte y 

se aprobaron sin esa necesidad de alargar esta discusión, siempre y cuando 
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las cosas queden claras, entonces hay una sentencia de la corte constitucional 

la 375 del 2010 que cuando el concejal Muñoz en la parte donde dice y gasto 

social nos interpreta que el gasto social público, se define aquel cuyo objetivo 

es la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación 

saneamiento ambiental, agua potable y vivienda y los tendientes también está 

al bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida, o sea hay 
tampoco caería la interpretación de energía o de infraestructura, por eso lo 

ponen aparte, o sea las vigencias futuras excepcionales son para 

infraestructura y la ley de infraestructura urbana nos acoge dentro del 

transporte y a su vez las plataformas tecnológicas, para energía, para 

comunicaciones, y  gasto público en los sectores que acabo de leer y que lo 

reafirma una sentencia de  corte constitucional, o sea que está claro que el 

sistema de la implementación del sistema estratégico de transporte que es un 
proyecto de infraestructura, ya como lo dice la ley de infraestructura urbana, 

se acoge plenamente a la definición de vigencia futuras excepcionales, los 

invito a ustedes a tener la interpretación correcta que no son los únicos,  en 

varios sectores del país se ha tomado esas decisiones basados en la norma; 

hay que informar que esto surgió unos trámites, ante las inquietudes que tenía 

el concejal Villota, al principio de haber cursado todos los pasos efectivamente 
tuvimos un consejo de gobierno, estamos categorizados de importancia 

estratégica en cuatro documentos, primero, el Compes 3549 donde reza, 

específicamente que somos de importancia estratégica. Segundo, mediante 

constancia del Dnp. Tercero, en una reunión del consejo de gobierno del 2019 

donde también muchos de los concejales que están presentes aquí aprobaron 

vigencias futuras para Avante que son un proyecto de infraestructura y cuarto 
refrendamos la importancia estratégica de Avante con un consejo de gobierno 

de aproximadamente hace un mes, entonces cumplimos con todas las normas, 

hay tranquilidad en la forma como se presentó y esa tranquilidad quiero darles 

a ustedes, que esto lo hemos avalado con la secretaría de hacienda, con el 

despacho municipal, la parte jurídica de Avante que ha estudiado bastante y 

no somos la primera vez que pedimos estas vigencias futuras.  
 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, se habla 

de una palabra que es importante que es la interpretación por eso para mí es 

importante también,  sé que el tema de contraloría es un tema de análisis 

posterior, precisamente a este tipo de procesos, pero ya que contamos con la 

presencia del contralor municipal aquí en el recinto,  antes de votar presidente 

para tener un voto informado, me parece importante que le demos la palabra 
el contralor si es posible que nos den su interpretación sobre este proceso, no 

confío y lo digo con mucha seriedad en la interpretación que Avante nos está 

dando, sobre todo con este proyecto, en el de infraestructura tengo mis dudas, 

pero en este proyecto de suministros no, no tengo ni la menor intención de 

aprobar esta interpretación que ellos dan, porque precisamente ya citamos 

aquí unas normas del sistema general de participación que nos habla de los 
cuatro sectores donde se puede hacer la inversión, entonces presidente sí le 

agradecería que le demos la palabra al contralor. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO YANDAR    saluda y manifiesta, 

la situación que se ha planteado con respecto al marco jurídico del acto 

administrativo por el cual se aprueban vigencias futuras corresponde, si bien 
es cierto una lectura jurídica también corresponde y para eso lo estamos 

haciendo hoy aquí esta mañana a un marco político completamente importante 

y eso lo aprendí de ustedes concejales porque saben que soy recién 

posesionado, en un símil cuando por ejemplo se estaba debatiendo el día sin 
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carro, era recalcitrante el argumento de la bancada de gobierno frente a que 

no se puede comprometer a la siguiente administración hacer algo en esta 

administración y es allí retomando las palabras de la bancada de gobierno, que 

en efecto lo que se está haciendo aquí, posiblemente podría considerarse como 

un atentado a la participación democrática que se va a surtir a futuro y les voy 

a explicar por qué, porque al comprometer una vigencia futura lo que se está 
haciendo es básicamente no tener en cuenta la administración siguiente y eso 

es en un ejemplo muy sencillo y se lo digo a la comunidad en general, no se 

aprobó un día sin carro porque se tenía que mirar la cuestión para la 

administración siguiente menos se van a aprobar 17.000 millones de pesos, 

es que el argumento también debe ser político, porque si bien es cierto en el 

marco constitucional y legal podrán tener eventualmente la razón, la 

arquitectura jurídica del acto administrativo también hay unas decisiones 
políticas importantes para tomar acá y es por eso, que si bien es cierto el 

control fiscal se ejerce posterior al tema en consideración a ello obviamente el 

argumento político es completamente válido en esta situación. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, yo estaba a favor del día sin carro pero fue una 

acción administrativa, aquí habla la ley, habla de unas vigencias futuras 
excepcionales, la ley permite, hay un marco legal, que sí lo permite 

excepcionalmente se puede cuando pasan algunas situaciones puntuales, no  

estamos hablando de un símil allí, porque las dos son cosas diferentes uno sí, 

lo marca la ley, si está enmarcado dentro de una ley, que permite hacerlo en 

cuestión de algunos puntos numerales o unos casos puntuales y acá habla de 

unas acciones administrativas que tal vez nos descontextualiza del caso a 
tratar. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, totalmente 

de acuerdo, no comparto la apreciación del doctor Yandar, ayer se expidió un 

decreto por parte de la administración declarando el día sin carro para el 

viernes y muchos sectores económicos dicen que cómo van hacer un viernes 
que lo hagan un día de semana porque eso los afecta, esa era la razón por la 

cual la bancada de gobierno rechazó el proyecto del alcalde, le devolvimos el 

proyecto porque vemos que no era conveniente y que se debe analizar en cada 

momento la situación que esté viviendo la ciudad, en este caso no se está 

vulnerando los derechos del próximo alcalde ni los recursos del próximo alcalde 

al contrario, se le está protegiendo los recursos al próximo alcalde, estos no 

son recursos del presupuesto municipal que nosotros en otras condiciones, 
supongamos que hoy estuviéramos aprobando la construcción de cualquier 

otro proyecto y le decimos al alcalde, que le vamos a comprometer la plata en 

una obra, que él de pronto no quisiera hacer, por ejemplo, la cárcel, puede 

llegar un alcalde y diga yo no quiero construir la cárcel, pero esta 

administración le deja comprometiendo la plata de las vigencias futuros y le 

toca construirla, este es un proyecto que ha trascendido varias 
administraciones y no hay no he conocido ni un solo alcalde, ni un solo 

candidato que esté en contra del proyecto lo que vamos aquí es blindar, que 

esos recursos que vienen destinados por la nación, no se pierdan 

asegurándolos ya y diciendo esta plata se tiene que invertir en esto, si nosotros 

no hacemos eso, muy fácilmente va hacer el gobierno nacional lo que ya hizo 

con los otros proyectos, con el proyecto de la cárcel ,con el proyecto del centro 
de acopio, con el proyecto la policía metropolitana y dijo como no los 

comprometieron y como no los están utilizando los retiro,  entonces ahí sí, el 

próximo alcalde dirá qué pasó con el concejo que no protegió esos recursos, 

no los dejó asegurados, hoy no los tengo, entonces no tengo la plata para el 
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sistema de recaudo y entonces como no tengo la plata, no puedo hacer eso y 

queda entonces un macro proyecto que lleva varios años cojo, no enredemos, 

no queremos enredar la pita poniéndole otras cosas y otra argumentación, 

aquí no hay recursos, sino muy pocos del municipio, el grueso de la inversión 

es de la nación y lo que estamos aquí es diciéndole señores nación esos 

recursos quedan ya asegurados por vigencias futuras, quedan asegurado para 
la inversión de este proceso que iniciamos, lo empezamos a adelantar, aquí 

no le vamos a cambiar el parecer a ninguno de los concejales así cada uno y 

la administración dé su argumentación, por eso presidente yo creo que ya se 

ha escuchado a todos los concejales que querían intervenir una y dos veces, 

pasemos a lo que se debe hacer en los proyectos de acuerdo a votar, el que 

no está de acuerdo, vota negativo y el que está de acuerdo voto positivo.  

 
Interpelación por el concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, comparto lo 

expuesto por el doctor Núñez hay una suficiente ilustración, usted tomó la 

determinación de invitar al contralor del municipio de Pasto para la 

tranquilidad de los señores concejales que se atemorizan cuando los 

amenazan, que es que nos van a investigar, que hable el contralor. 

 
Interpelación por el concejal ANDRES MENESES manifiesta, la norma es clara 

no soy abogado, pero se leer, sé que estamos hablando de un tema de 

infraestructura, parte de gasto social, incluye otros ítems, eso está claro, pero 

también hay que resaltar que son 11.000 millones de la nación que corren el 

riesgo de ser devueltos y nosotros no dejamos apropiando para que la gestión 

continúe es que no puede ser que acabe un gobierno, entonces borrón y cuenta 
nueva y la ciudad nunca va a progresar, eso no puede pasar, creo que la 

responsabilidad de nosotros y la norma, en ese sentido es claro cuando la 

mayor parte son de la nación en este caso 11.000 millones, hay que darle 

trámite y ser responsables con los proyectos de la nación. Solicito dar paso al 

señor contralor para que nos de claridad en ese sentido. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, voto nominal. 

 

Se concede la palabra al DR. FERNANDO MUTIS saluda y manifiesta, me voy 

a permitir con el respeto, la autonomía y el equilibrio de poderes, hacer 

algunas consideraciones sobre el tema de vigencias futuras, entendido como  

que no es la posición de la contraloría municipal de Pasto porque debo ser muy 

respetuoso de la autonomía del honorable concejo del municipio de Pasto, en 
ese orden de ideas, de una manera muy académica, desglosar algunos 

conceptos incluso de tratadistas de presupuesto público como el doctor 

Ezequiel Lenis una autoridad en estos temas, 20 años director de presupuesto 

público nacional y hoy es un gran consultor en estos temas con más de 650 

conferencias y seminarios, como ustedes muy bien, lo han referido el marco 

normativo de las vigencias futuras lo tenemos consagrado en la ley 819 del 
2003 artículos 10, 11 y 12 de igual manera en la ley 1483 del 2011 que es 

una ley que tiene un artículo, la ley 819 del 2003 por la cual se dictan normas 

orgánicas que son normas cuasi constitucionales están por encima de las 

normas de las leyes ordinarias, esta ley 819 consagró algunos aspectos de las 

vigencias futuras, de igual manera la ley 1483 del 2011 que también es una 

norma orgánica y posterior a la ley 819, en el artículo primero de la ley 1483 
del 2011 se habla de las vigencias futuras excepcionales para entidades 

territoriales, entendamos el concepto de ¿Qué es una vigencia futura? es una 

autorización para comprometer presupuestos futuros, es a una autorización 

para contratar u ordenar un gasto, cuando se tiene una vigencia futura en la 
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mano se tiene una autorización para comprometer el presupuesto de varios 

años, la doctrina del Ministerio de Hacienda ha dicho que una vigencia futura 

tiene la misma naturaleza de un Cdp de un certificado de disponibilidad 

presupuestal y ¿por qué hago alusión a este tema? Porque hay entender la 

diferencia conceptual entre una vigencia futura ordinaria y una vigencia futura 

excepcional, hay unas características que el honorable concejo debe 
considerar, entender, la vigencia futura ordinaria requiere para su autorización 

que el proyecto tenga un certificado de disponibilidad presupuestal del 15% y 

otra característica fundamental de la vigencia futura ordinaria radica en que el 

proyecto debe ejecutarse en la misma vigencia en que se autoriza en cambio 

la vigencia futura excepcional no tiene estas características, no obliga, no se 

debe tener ni un solo peso en el presupuesto, por eso es que esta vigencia 

futura excepcional es sinónimo de un certificado de disponibilidad presupuestal 
y el proyecto no se debe iniciar su ejecución en el año en que se aprueba sino 

inmediatamente en el próximo año, esto significa que una vez en una 

corporación pública llámese consejo o asamblea que se haya dado esta 

autorización de la vigencia futura excepcional, el ordenador del gasto puede 

perfectamente abrir la licitación sin tener certificado de disponibilidad 

presupuestal porque es esa vigencia excepcional previamente autorizada la 
que hace las veces del certificado de disponibilidad presupuestal y el registro 

presupuestal en enero del próximo año se lo emite, de igual manera es 

fundamental que el honorable concejo tenga muy en cuenta que en el último 

año de gobierno de una administración no pueden aprobarse vigencias futuras, 

pero con unas excepciones y estas excepciones son muy claras, que si hay 

presupuesto del orden nacional por encima del 50% de ese proyecto esa es 
una excepción, debe  aprobarse,  la segunda excepción que sea para temas 

de crédito público, también la última y tercera excepción que sea para probar 

la última doceava del sistema general de participación, honorables concejales 

que existen tres excepciones por las cuales sí se puede aprobar en el último 

año de gobierno una vigencia futura excepcional, a saber que el proyecto tenga 

recursos mayoritarios del gobierno nacional, del presupuesto público nacional 
de igual manera otra excepción que sea para operaciones de crédito público 

conexas por ejemplo contratar un estructurador de créditos con la banca 

multilateral o aprobar la última doceava del sistema general de 

participaciones, si eso es presupuestos están dados en este proyecto que la 

administración está presentando más aquellos que la ley 819 pero 

fundamentalmente el artículo primero de la ley 1483 establece como que se 

haya declarado por el consejo de gobierno como un proyecto estratégico y 
todos aquellos que el honorable concejal Valdemar los ha esbozado acá las 

apreciaciones del honorable concejal Gustavo Núñez de igual manera del 

ponente el doctor Gómezjurado las apreciaciones que hace las contralorías 

municipal de Pasto vuelvo y repito no comprometen a la institucionalidad a 

vida cuenta de que en un futuro donde haya que hacer un proceso de auditoría 

este proyecto de Avante tiene un componente del 70% de recursos nacionales 
y un 30% de recursos del municipio, en ese orden de ideas existe de acuerdo 

al decreto 403 del 2019 la preferencia de la contraloría general de la república, 

el doctor Ezequiel Lenis en una oportunidad nos informaba en los diferentes 

congresos y conferencias que él ha dictado, que incluso un componente de 

vigencias futuras excepcionales donde hay gastos de funcionamiento pero 

también de inversiones pueden tener la viabilidad perfectamente porque prima 
el proyecto de inversión, hay que tener muy en cuenta porque está proscrito, 

está prohibido aprobar vigencias futuras excepcionales para gastos de 

funcionamiento pero entonces había muchas preguntas y le decían es que ese 

proyecto de inversión lleva consigo muchos gastos de funcionamiento, el 
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doctor Ezequiel Lenis dijo no hay ningún problema pueden aprobarse estas 

vigencias futuras excepcionales así haya un gran componente de gasto de 

funcionamiento. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 

he sabido que las obras que se realizan en este programa en este programa 
del cual adelanta Avante se financian el 70% por la nación y el 30% por el 

municipio, quiero hacer claridad señor contralor de que el actual proyecto de 

acuerdo no se está comprometiendo presupuestos futuros porque los recursos 

existen, lo que está pidiendo la administración es una autorización de vigencia 

futuras porque en estos últimos meses de pronto no va ser posible ejecutarlos, 

escuchado el concepto fiscal del señor contralor, solicito el concepto jurídico 

del señor abogado del concejo municipal de Pasto. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, el concepto jurídico está en sus correos. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA declara suficiente ilustración. 

 

El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA solicita votación nominal. 
 

La presidencia ordena llamar a lista, votación nominal de artículo primero.  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, voto negativo por los 

argumentos expuestos y las explicaciones no fueron satisfactorias. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, entendiendo la explicación que nos 
ha dado el señor y dejando como referencia el artículo 2 de la ley 1682 del 

2013 que cita lo siguiente: la infraestructura del transporte es un sistema de 

movilidad integrado por un conjunto de bienes tangibles e intangibles y 

aquellos que se encuentran relacionados en este el cual está bajo la vigilancia 

y control del estado y se organiza de manera estable para permitir el traslado 

de las personas los bienes y los servicios el acceso en la integración de los 
diferentes zonas del país y que propende por el crecimiento de la 

competitividad y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. Sé que es 

importante este sistema porque una u otra manera aún el gobierno nacional 

ha dicho, vamos a ver si eso se da, que va a beneficiar a los usuarios del 

transporte público a nivel de todo el país, esta operación que Avante necesita 

hacer la necesita también la ciudad de pastor mi voto, es positivo.  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, teniendo en cuenta la 
sustentación del doctor Luis Fernando Mutis contralor del municipio, mi voto 

es positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, voto positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, voto positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, gracias con la exposición que 
nos ha hecho el señor contralor el doctor Luis Fernando Mutis Pabón no 

tenemos ninguna dificultad en este proyecto, por lo tanto, mi voto es positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, voto negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, voto negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, voto positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, precisamente por la 
exposición de motivos del doctor Mutis y entendiendo que esto es un Cdp que 

se empieza a ejecutar desde el primero de enero ya cuando la administración 

de Avante cambia, es precisamente por lo que no quiero aprobar este 

proyecto, estamos poniendo precisamente vigencias futuras del siguiente 
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presupuesto y eso para mí ni siquiera es ético en todos los sentidos de la 

palabra, por eso y por los demás argumentos que pusimos aquí en el concejo 

municipal de Pasto mi voto es negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, para que los vientos del sur 

no se sigan llevando los recursos de los proyectos estratégicos, mi voto es 

positivo. 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, quiero pedirle señor secretario 

de que la intervención del señor contralor sea textual, no comparto algunas 

sustentaciones al respecto, creo que cada uno debe estar donde debemos 

estar y que, si nuestra responsabilidad es dejar blindada esta administración, 

la próxima también porque creo que nos estamos extralimitando en algunos 

temas, por eso mi voto es negativo. 
TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, por todas las razones 

expuestas aquí en el recinto, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, con base en la sustentación que ha 

hecho el gerente de Avante de que no se está comprometiendo presupuestos 

futuros como lo ha dicho el señor contralor que no comparto su apreciación, 
los recursos existen y lo está diciendo la administración y considero que el 

concepto jurídico del abogado del concejo es favorable al acuerdo y también 

la conveniencia de que no se suspenda este proyecto tan importante para la 

ciudad de Pasto, mi voto es positivo 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, en el deber ser de las cosas 

es algo fenomenal pero no confío en la entidad, lo siento mucho es mi sentir 
y obviamente será negativo 2020 me fui no había glorieta, 2023 volví no hay 

glorieta, ¿qué harán con los 17.000? no lo sé, mi voto negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 
EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo segundo. 

 

La presidencia ordena llamar a lista, votación nominal de artículo segundo.  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo pero que queden dentro 

de esta acta la ordenanza 103 de 2023 por medio del cual se autoriza al 

gobernador del departamento de Cundinamarca para comprender vigencias 

futuras excepcionales y los demás conceptos que trajo la administración 

municipal o trabajo Avante aquí, también el concepto de Soacha y el de 

Medellín es importante.  
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 
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PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 
ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo tercero. 
 

La presidencia ordena llamar a lista, votación nominal de artículo tercero.  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  
MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 
URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 
EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba la votación integral del articulado? 

Aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 
LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  
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NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo 
YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 

 
EL SECRETARIO da lectura al título. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 
MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 
VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el proyecto de acuerdo en su conjunto? 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere que pase a sanción del señor alcalde? 

 

Pasa a sanción del alcalde. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO UAE – SETP PARA COMPROMETER 

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES GLORIETA Ponente 

concejal Álvaro Figueroa. 
 

EL PRESIDENTE ordena dar lectura al informe de comisión. 

 

EL SECRETARIO da lectura al informe de comisión. 
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Se somete a consideración de la plenaria la proposición con que termina el 

informe de comisión. Es aprobado. 

 

Se concede la palabra al ponente concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, 

primero agradecerle a usted la confianza que depositó en mí, para ser ponente 
de este proyecto importante, este proyecto por medio del cual se autoriza al 

gerente de Avante para comprometer vigencias futuras no tiene ningún 

problema, lo veo así, está muy acorde con lo que hemos estudiado y si bien 

hay la restricción que se tenía, esta ley que es la posibilidad para entes 

territoriales de acudir a estas vigencias que como su nombre lo indica son 

excepcionales por cuanto aplican para proyectos de infraestructura entre otras 

cosas, esta ley la 1483 del 2011 es específica para entes territoriales no ha 
sido derogada y está vigente, esta clase de vigencias futuras excepcionales ya 

han sido solicitadas por Avante y otorgadas en ocasiones anteriores, mire lo 

que está ocurriendo en nuestra ciudad es de vital importancia, se suspendió 

la obra de la glorieta Chapal por irresponsabilidad de unos contratistas pero 

con responsabilidad lo hizo Avante y aplicaron las pólizas correspondientes, 

los recursos están ahí; segundo este es un tema de ciudad, vemos como 
suspendida esta obra, hay complicaciones en la movilidad y también ha 

existido accidentes, por eso dimos el voto positivo ya con la explicación que 

dio el señor contralor con el visto bueno que dio también el jurídico y los 

jurídicos de la administración; señor presidente no nos resta sino que ponga 

usted a consideración el articulado para el presente proyecto. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, damos apertura al segundo debate de este 

proyecto de acuerdo. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, dejar una 

constancia, parece que estuviéramos premiando la mala gestión, en el último 

año de gobierno y en los últimos meses cuando ya estamos entregando el 
gobierno, queremos dejar y entregar este contrato a este Avante que durante 

4 años no pudo hacerlo, no entiendo aquí cuando celebran los funcionarios por 

la aprobación de estos proyectos, parece que estuvieran celebrando es otra 

cosa, porque lastimosamente lo que estamos viendo aquí no es que estén 

pensando en la ciudad, no están pensando en la ciudad, están pensando 

prácticamente en si van a seguir en sus cargos o no, y a mí me preocupa sobre 

manera que tengamos aquí una dinámica política, en la que queramos seguir 
amarrando presupuestos de la próxima administración, no sé quién vaya  ser 

alcalde y no soy candidato, no me interesa en este momento esa situación, no 

estoy haciendo política con esto, pero sí me indigna enormemente que los 

funcionarios de Avante precisamente estén aquí, tienen todo el derecho a estar 

aquí, por supuesto, pero estén aquí celebrando esto, cuando durante 4 años 

hicieron caer precisamente proyectos como glorieta Chapal, va ser tan 
irresponsable el concejo de Pasto de dejarle a esta administración que no logró 

el proyecto glorieta Chapal y ¿le vamos a entregar a esta administración ese 

proyecto? Dejo mi constancia en que voto negativo todo el cuerpo del 

proyecto. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, el tema de la Glorita Chapal fue una licitación, 
se entregó el proyecto, el contratista no cumplió, el debido proceso, obliga a 

la administración surta el debido proceso, hasta que no se acabe ese debido 

proceso no se puede volver a contratar concejal, no podemos dar el mensaje 

de esa manera, me estoy dirigiendo hacia usted porque estoy aclarando lo que 
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me parece que usted está generando una nube de duda ante la comunidad, se 

han ido a parar personas ahí hacer videos a Chapal y no saben hoy que la 

aseguradora ya determinó un culpable, un contratista, la modalidad de 

contratación Secop II permite que toda Colombia se presente esa licitación y 

permite que el precio más bajo sea elegido, cuando hacen balance los 

ingenieros llegan aquí a mirar la situación fáctica resulta que no les da el punto 
de equilibrio y empiezan a trazarse, eso hace parte de los pliegos tipo, es que 

lastimosamente se han montado y no permiten que los ingenieros sean 

regionales por ejemplo doctor Christyam, entonces eso permite que toquen 

liquidar el contrato y hoy la claridad que hay que dar a  la ciudadanía, es que 

el contrato está en procesos de liquidación, que el dinero está todo en una 

fiducia, que hay 1.700 millones de pesos más, adicionales de presupuesto 

anterior, que se van a estar mejoras adicionales en el sector como el puente 
y otras dos calles, esa es la claridad que hay que darle para no generar esa 

división en la política que hay, de los buenos y los malos, hoy se hace necesario 

este proyecto y premiar a una administración, por premiar a una ciudad a los 

habitantes de Chapal porque tienen que tener un sector desarrollado por fin, 

esa es la obligación que es necesario darle claridad a la ciudadanía. 

 
Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, estamos en 

el mes de septiembre el alcalde es alcalde hasta el 31 de diciembre, eso no es 

que uno pueda decir uno, como ya se está terminando el año entonces el 

alcalde ya no puede hacer nada, no se acuerdan que Navarro en el último día 

entregó la empresa de aseo, aquí no es decir que el concejo irresponsable, 

nosotros estamos haciendo uso de las herramientas legales y presupuestales 
para asegurar recursos, para asegurar que las obras se hagan y lo que sí sería 

irresponsable es no hacer nada, es decir faltan 3 o 4 meses para que se acabe 

la administración entonces no hagamos nada y dejemos que venga la otra 

administración y haga, eso es ser irresponsable, cuando uno está nombrado o 

cuando está elegido debe trabajar hasta el último día, hasta el último momento 

y eso es lo que nosotros estamos haciendo, y lo que está haciendo la 
administración, ahora, que si ya quieran dar conceptos personales y  tratar de 

aparecer como los críticos de cualquier acción que haga la administración es 

otra cosa, pero el alcalde constitucionalmente hasta las doce de la noche del 

31 de diciembre es el alcalde y puede tomar decisiones. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, uno no 

debe chillar como los cuyes cuando no tienen hierba,  uno tiene que decir las 
cosas como son y en primer lugar con el respeto que usted se merece concejal 

me pareció muy mala salida de tono, usted decir que ver la alegría de los 

funcionarios que trabajan en Avante, claro que uno cuando está trabajando 

quiere lo mejor para donde uno trabaja,  yo me siento buen concejal me siento 

contento con lo que yo hago, para eso me eligió el pueblo, pero a ellos no 

podemos señalarlos, usted es mi amigo pero no puede decir usted que la 
alegría que expresan, claro que expresan alegría de ver que los proyectos no 

se trunquen que tienen que seguir adelante eso es lo importante.  

 

Replica por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, considero que no 

quise faltarles el respeto a los funcionarios de Avante, pero no voy a 

retractarme las palabras cuando les digo que estamos premiando Avante que 
realmente en esta administración no ha cumplido con el municipio de Pasto y 

eso no lo voy a hacer precisamente por eso, porque estos 20.000 millones que 

están en el presupuesto no se ejecutaron, es que aquí todo el mundo tiene la 

idea de que esos 20.000 millones están en el presupuesto, la pregunta es ¿por 
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qué no se ejecutaron? Porque venimos en el último año constitucional del 

gobierno de Germán Chamorro a pedirle precisamente que estos 20.000 

millones se queden en esta administración y no pasen para la decisión de la 

siguiente, es el eufemismo que utilizamos para poder decir que se deben 

aprobar esos proyectos, ya la mayoría la aprobó doctor Núñez, no tiene ningún 

problema y este proyecto también de la Glorieta de la Chapal también se va a 
aprobar con nuestros votos negativos por supuesto, pero yo no me voy a 

retractar en decir, que Avante es una empresa que debe desaparecer y que 

tiene que pasar también a manos de infraestructura, nosotros aquí le dimos 

señor presidente, le dimos la capacidad de Avante de gestionar recursos de 

regalías, aquí le dimos esa capacidad, debería ser la mejor empresa del 

municipio de Pasto no lo es, nos ha dejado caer proyectos que han afectado la 

ciudadanía, aquí no es el concejo de Pasto el que ha afectado a la ciudadanía, 
la negligencia de Avante es lo que permitió precisamente que llegaron 

contratista y no cumpliera, aquí tratan de decirnos que nosotros somos los 

culpables, por decir y por hablar, por lo menos nos paramos y les decimos a 

ustedes, que no les estamos sobando chaqueta, le decimos la verdad y 

decimos las cosas como son, no le cumplieron a la ciudad y para mí darle este 

proyecto de la glorieta Chapal con el que no pudo Avante en los últimos 3 
meses es premiarlos por algo que no hicieron y para mí sí sería sensato pasarlo 

a la siguiente administración y que ellos tomen la decisión de quién va a 

contratar ese proyecto.  

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la forma de ejecutar unos recursos es presentar 

una licitación, tener un pliego establecido, esa es la forma de ejecutar. Sí se 
ejecutaron los recursos, lo que pasa es que se presentó la licitación, se 

presentó el oferente, el oferente quedó mal, en tres oportunidades del anterior 

proyecto se declaró desierto, la segunda de Chapal se presentó el proponente, 

se dispuso el Cdp para que lo ejecute, se empezó a ejecutar, pero el contratista 

quedó mal, el procedimiento legal es hacerle un debido proceso al contratista 

y que este se haga a un lado para volver a empezar un nuevo proceso. 
 

Se concede la palabra al concejal VALDEMAR VILLOTA manifiesta, doctor 

Christyam con todo respeto no comparto su apreciación, ni sobamos chaqueta 

a nadie, eso es una manifestación grosera de parte de algunos colegas, no 

comparto en este sentido de que la culpa sea Avante, he estado en Avante por 

solicitud de varias personas a las personas lo que les interesa es que haiga 

agilidad en las obras ¿pero por qué no se han realizado? Uno, por falta de 
compromiso de los contratistas, quienes solicitaban incremento o ajuste al 

valor de lo contratado, estuve muchas veces con ciudadanos de Catambuco 

con ciudadanos de Chapal y en Avante hacían todos los esfuerzos necesarios, 

pero el trámite usted lo sabe doctor Cristian hay un procedimiento 

administrativo, no echemos culpas a nadie y ahorita como lo dijimos en el 

anterior proyecto los recursos no se van a utilizar de los próximos 
presupuestos, esos están quietos, los recursos existen por las razones que 

expusimos se aprueba ese proyecto porque es conveniente para la ciudad. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, la próxima 

administración adelantar un proceso de licitación le demora 3 meses más o 

menos eso quiere decir que si no se hiciera nada se dejará desde septiembre, 
octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo, en abril estarían 

adjudicando, ¿a usted le parece justo que toda esa comunidad tenga que 

quedarse sin poder solucionar el tema de movilidad y las afectaciones que está 

generando el paro de la obra? no hay que ser ágiles, hay que invertir los 
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recursos, aquí no se trata de quién se toma la foto y quién es el que los invierte 

los recursos son de Pasto y hay que invertirlos de forma ágil, si el contratista 

falló, ¿qué hay que hacer? hacer el procedimiento legal, llevar el debido 

proceso y volver a invertir los recursos. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 
no es primera vez que tratamos aquí el tema de Glorieta de Chapal conocimos 

de las dificultades a lo largo de todo el proceso desde el inicio nosotros 

autorizamos incluso su contratación, citamos aquí al gerente, estuvieron los 

abogados, estuvo el financiero dando explicaciones de por qué las dificultades 

en la ejecución de la obra, las conocemos desde un principio, exigimos se dé 

la solución, lo dice el doctor Valdemar Villota, se surte el proceso 

administrativo incluso la justicia ordinaria conoce del tema, se hacen efectivas 
unas pólizas, se recupera la plata a través de las pólizas, no se está incurriendo 

en un detrimento patrimonial, las pólizas respaldaron esa inversión y hoy que 

tenemos la solución en las manos, no la vamos apoyar porque los que la 

apoyamos seremos soba chaquetas, hay que ser coherentes también con la 

función del cabildante, aquí no es de quién sobe chaquetas, quien sea el más 

lambón o no, siempre estamos con la demagogia y el populismo frente a la 
negligencia de la administración municipal o los entes descentralizados pero 

cuando la solución la tenemos en las manos, quién vota favorables es soba 

chaquetas, tenemos que ser coherentes con lo que nos corresponde, considero 

y tomándome la atribución del oponente, que no está presente, abra el 

articulado y procedamos presidente. 

 
EL PRESIDENTE ordena dar lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo primero. 

 

Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO CHIRAN manifiesta, 

cuando el daño está hecho lo importante es estructurarlo, sabemos que Pasto 
está pasando por aumento difíciles con el más grande proyecto que iba a 

presentar la administración que se iba a entregar en junio del año pasado y 

que por las famosas licitaciones que son a nivel nacional, se las ganan los 

entes a nivel nacional con diferentes situaciones algunas que se van porque 

supuestamente no se da un presupuesto adecuado y les aparecieron muchas 

situaciones y dejan abandonado la obra, vuelven a licitar y nuevamente se 

vuelven a volar, pero digo, siempre tiene que haber unos buenos referentes 
para que no pase esta situación; la licitación del Pae hay unas pequeñas 

inconsistencias sabiendo que las pequeñas inconsistencias nos pueden traer 

con el tiempo dificultades y seguimos contratando a estos entes que han tenido 

investigaciones pertinentes a nivel nacional. 

Recojo las palabras del concejal Christyam Muñoz una administración nefasta 

de Germán Chamorro de la Rosa y que venga a hacer ese trabajo cuando lo 
puedo presentar las vigencias futuras mucho antes, sesiones ordinarias y lo 

viene a presentar a lo último como siempre, para ganarle paso al paso, yo 

pregunto, viene ahorita a hacer licitaciones, ¿Quién se las va a ganar? no 

sabemos, pero el más perjudicado de todo esto ha sido el pueblo pastuso, 

porque ahí está perdiendo la economía de ese sector y no solo la economía del 

sector sino nuestros campesinos que también se han mirado vulnerados en 
ese espacio, premiar a una administración nefasta es complicado, tendríamos 

que pensar un poquito que ese proyecto tendría que dejárselo para la 

administración pasada ya se demoraron dos años en presentar esa glorieta 

que lo dejen el siguiente año para la siguiente administración, pero aquí 
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estuvieron llamando y no digan que no es politiquería que llamaron a un 

concejal como 10 veces para que dé el voto positivo, imagínese lo que es la 

política de turno, diez veces lo llamaron. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERAZO manifiesta,  no podemos 

dejar en el aire doctor Christyam con todo respeto,  ya que aquí el concejo 
municipal de Pasto estuvo muy atento el tema de la glorieta Chapal y nosotros 

hicimos como 9, 10 reuniones con la misma comisión estuvo el doctor Bertulfo 

Gustin, el doctor Andrés Meneses, Berno López fuimos varios a las reuniones 

en varias ocasiones a mirar cómo iba el desarrollo de la obra, siempre 

sabíamos que había un incumplimiento pero desde que tengo un obrero allá 

trabajando no podíamos hacer las acciones correspondientes pero hicimos el 

papel que nos corresponde como concejales del municipio de Pasto,  hicimos 
los debates de control político y obviamente haciéndole seguimiento jurídico 

que corresponde después de que se declara el incumplimiento de la misma 

obra por parte del contratista creo que es de Barranquilla y muy pendiente de 

las acciones que venía siendo muy eficientemente el doctor Lucas en Bogotá 

en visita también con el señor alcalde en Bogotá y estuvo muy atentos a ese 

tema, nosotros sí cumplimos de mirar que la obra se desarrolle en debida 
forma, hoy sabemos que ya gracias a las gestiones que se hizo desde la 

comisión accidental, al acompañamiento y las acciones del ejecutivo municipal 

y su equipo de trabajo Avante se logró recuperar los recursos, 3200 Millones 

de pesos recuperados creo que una multa de 1.800 millones de pesos que 

garantizan el desarrollo de esta obra y ninguno de los concejales se va a 

oponer a esta obra, sería ilógico oponerse a esta obra como tal, hoy lo que 
nos preocupa a nosotros, me preocupa a mí es el tema jurídico, la verdad yo 

no salí convencido en el primer proyecto por eso mi voto negativo y me da 

pena por la ciudad, hoy tomaron la decisión algunos concejales, yo sí tengo 

que seguir siendo consecuente con el mismo planteamiento, es una obra que 

nos afecta muchísimo, es una obra que se puede considerar un tema de 

seguridad pública tuvimos ahí un muerto por el tema de movilidad hace un 
mes y medio atrás pero desafortunadamente eso no lo contempla norma, 

queremos que se desarrolle la obra, nos ha generado problemas de seguridad, 

problemas de movilidad, de convivencia entre los vecinos, problema ambiental 

hasta el muerto ya tenemos un tema de siniestralidad en el sector, pero sí se 

hicieron las acciones, la administración municipal, sí hizo las acciones 

correspondientes frente al tema y nosotros no estamos hablando de que la 

obra no se va a hacer, tendrá que hacerse en algún momento los recursos tan 
garantizados está contemplado en el plan de desarrollo, está en el plan anual 

de inversión, está contemplado en planeación nacional, está todo garantizado, 

pero si hay un tema jurídico, pero no que quede en el aire que nosotros no 

hemos hecho nada, que el concejo no ha hecho nada, que la administración 

no ha hecho nada, si se ha trabajado, hoy estamos frente a un tema jurídico 

que nos genera muchas dudas y nadie quiere generar responsabilidad, su 
investigación frente al tema de algún proceso disciplinario. 

 

Replica por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, nunca dijimos aquí, 

que el concejo no estuvo atento, inclusive la comisión sin la presión de la 

comisión y del concejo municipal, eso no estaría como está hoy, es que 

realmente el concejo con los debates de control político, como se enteró la 
ciudadanía de cómo se estaban haciendo estas dinámicas con la glorieta 

Chapal es que eso ha sido un evento público, todo lo que ha pasado con las 

glorieta Chapal, hoy es público gracias a que eso se ha tocado en el concejo, 
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doctor Franky nunca dije eso sobre el concejo, si lo dije sobre la administración 

y lo sostengo. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO YANDAR manifiesta, reiterando 

el voto negativo bajo una consideración, es una lástima y lo hablo también en 

nombre propio y en nombre de alguna ciudadanía y es que se perdió la 
confianza en la institucionalidad de Avante eso no es personal con ninguno de 

sus funcionarios, sino como institución, la vista mía, lo hablo en nombre propio 

es un operador que realmente no cumple con las obras, independientemente 

de las escusas, el tema jurídico muy bien argumentado, pero la realidad es 

que no se cumplen las cosas, es un llamado más bien a la eficacia en la 

administración, si se van a aprobar las vigencias futuras espero y estaré con 

la lupa, muy puesta en cómo estarán invertidos y cómo se van a ejecutar esos 
recursos, créame que como representante de la comunidad que me eligió es 

mi deber, es mi trabajo y es mi obligación hacerlo, no puede volver a pasar 

que la comunidad de los comerciantes del barrio Chapal se ven afectados, una 

vida, un siniestro, ¿quién repara eso? entonces les pido el inmenso favor como 

representante de la comunidad que eso se ejecute y se ejecute de la mejor 

manera porque créanme que si no se llevará esto hasta las últimas 
consecuencias. 

 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, llamar la 

atención en Avante  y también a la ciudadanía, pienso que uno tiene que ser 

responsable con la ciudad de Pasto y el proyecto anterior que era el recaudo 

vuelvo insisto, es un proyecto importante para sobre todo las clases más 
desprotegidas de la ciudad en el sentido de que si se cumple la promesa del 

presidente actual, el sistema de recaudo es importantísimo para que beneficie 

a las comunidades sentidas o las más vulnerables de la ciudad y puedan ellos 

adquirir o acceder a estos subsidios que el presidente de la república ha dicho 

Entonces el sistema de recaudos es importante, también la construcción de la 

glorieta Chapal, del puente de todas las obras complementarias, me parece 
muy importante, la gente se ha quejado y lo ha dicho el concejal Franky Eraso 

con todos los problemas que existen allí, entonces me parece importantísimo 

desarrollarla a manera de sugerencia quiero invitar a Avante ellos conocen que 

existe uno de los tres batallones que existen en Colombia ingeniería militar 

tienen toda la capacidad técnica tecnológica y humana para desarrollar obras 

viales terminaron el tema de Junín, Barbacoas y están aquí en la ciudad de 

Pasto ¿por qué no pensar hacer este convenio con ellos para tener garantizada 
para la ciudad un buen lugar, un buen sitio y ustedes saben que ese tipo de 

convenios son muy diferentes a la contratación con otro tipo de entidades o 

particulares por cuanto ellos requieren es el suministro de combustible, 

suministro de materiales y ellos aportan la mano de obra,  eso es un beneficio 

para la ciudad trabajan 24/7 y tienen toda la maquinaria, como sugerencia 

debería ya que están aquí en Pasto de usarse ese Batallón para hacer estas 
obras que se requieren las glorieta Chapal. 

 

EL PRESIDENTE solicita al secretario realizar la votación nominal al 

articulado. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, Dejar la claridad que 
concejal Acosta no se opone a la construcción al desarrollo del municipio de 

Pasto, ni a nada de esto, pero también somos consecuentes con que estas 

vigencias futuras desde nuestra perspectiva jurídica no cumplen con los 

requisitos establecidos en la ley y por eso nuestro voto es negativo. 
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AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, por amor a Pasto positivo 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, para que este proyecto se 

ejecute en su totalidad positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, a título personal he sido uno de 

los más interesados en que este proyecto se desarrolle, se ejecute en la 

comuna 5 y no es un proyecto de comuna es un proyecto de ciudad, es la 
antesala del municipio de Pasto, que nos ha generado muchos contratiempos, 

no estoy en contra de esta obra le hemos luchado y gracias a la gestión del 

señor alcalde se logró recuperar estos recursos porque esta obra al inicio de 

esta administración no estaba contemplada porque no estaban los recursos y 

se hizo la gestión pero hoy estamos inmersos frente a un tema netamente 

jurídico, no llegó a satisfacer, a resolver mis inquietudes en primer debate,  yo 

le di mi voto positivo teniendo en cuenta algunas consideraciones y creí que 
en el segundo debate iba a aclarar estas dudas y la verdad he hecho el estudio, 

he estado muy juicioso en el tema es una decisión personal, no estoy en contra 

del desarrollo de la obra, pero si hay un tema jurídico que me tiene bien 

inquieto y no logré tener certeza frente a la decisión, en ese caso siendo 

consecuente mi voto al anterior proyecto fue negativo en este también mi voto 

es negativo al proyecto. 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, por el bien de la comunidad 

de los surorientales positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  
MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 
URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 
EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación de primer artículo? 

Aprobado. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura del segundo articulo 

 

Se somete a consideración de la plenaria el artículo segundo. Votación 
nominal. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, por amor a Pasto positivo. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 
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LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo a todo el proyecto. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 
TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo a todo el proyecto. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura al artículo tercero.  

 

Se somete a consideración de la plenaria el artículo tercero. Votación nominal. 
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 
GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  
NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 
ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación? Aprobado. 

 
EL SECRETARIO realiza lectura al preámbulo. 

  

Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo. Votación nominal. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 
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GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo. 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positivo. 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 
 

EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación del preámbulo? 

Aprobado. 

 
EL SECRETARIO realiza lectura del título. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el título. Votación nominal. 

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, negativo. 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positivo. 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY manifiesta, positivo. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, negativo. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positivo. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positivo. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positivo. 

LOPEZ RAMIRO manifiesta, negativo por amor a Pasto. 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, negativo.  

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positivo, 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, negativo.  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, negativo. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, negativo. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positivo. 
URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positivo. 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, porque deseo el bienestar de los 

pastusos mi voto es positivo. 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, manifiesta, negativo. 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, negativo. 

 
EL SECRETARIO manifiesta, 10 votos positivos, 9 votos negativos. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿ratifica la plenaria la votación del título? 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿aprueba el proyecto de acuerdo en su conjunto? 

Es aprobado 
 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere que pase a sanción del señor alcalde? 

Aprobado. 
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Pasa a sanción del alcalde. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, solicito que las actas sean 

textuales y que nos la compartan también. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, como es el último día de sesiones, 
extraordinarias, están en el reglamento del concejo que el acta debe ser 

textual sin que usted lo diga, es textual y segundo lugar van anexo, ahí van 

anexo ahí todos los audios de las sesiones. 

 

4. AUTORIZACION PARA SALIR DEL PAIS DEL DOCTOR GERMAN 

CHAMORRO DE LA ROSA ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO. 

 
 

Se somete a consideración la autorización. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE solicita agendar el tema del informe. 

 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
  

EL PRESIDENTE manifiesta, se ha modificado el proyecto acuerdo de dos 

proyectos que no alcanzaron a radicar en estas sesiones extraordinarias que 

van a ser radicados en las ordinarias. 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
EL PRESIDENTE solicita, aprobar una proposición de reconocimiento a los 

menores Dylan Fernando Merchancano y Neytan Fernando Merchancano se 

caracterizan por ser en el componente ver, reconocer y capacitar y el aporte 

al desarrollo tecnológico humano y social de Dylan Fernando quien con alto 

sentido de pertenencia promueve el uso responsable de la tecnología y el 

cuidado del medio ambiente, los dos han sido premiados y están manejando 
la metodología de estudio que se quiere implementar en los colegios de Pasto 

para el manejo adecuado de la tecnología. 

 

Se somete a consideración de la plenaria la proposición. Es aprobada. 

 

El concejal ALVARO FIGUEROA solicita poner a consideración de la 

corporación la sesión de hoy textual y se anexen las actas y los audios 
correspondientes de todas las sesiones extraordinarias. 

 

Se somete a consideración de la plenaria la proposición. Es aprobada.  

 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, quería en 

recomendarle tanto a la mesa directiva como el doctor Álvaro Figueroa que 
siempre he sido solidarios, nosotros tenemos unos reconocimientos para los 

niños aprobados y no los hemos entregado, si de pronto lo hacemos en la 

primera semana de octubre y desde ya ponernos en contacto y trabajar en ese 

tema para cumplir con ese compromiso que tenemos en el concejo. 

 

 
7. CIERRE DEL PERIODO EXTRA ORDINARIO CONVOCADO 

MEDIANTE DECRETOS 0154 DEL 2023 Y 0162 DEL 2023 
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EL PRESIDENTE manifiesta, se considera cerrado el periodo de sesiones. 

 

 

 

 

 
Siendo las 11:56 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


